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MEMORANDO 
 
 
PARA:   MARCO FIDEL ACOSTA RICO 
                   Honorable Concejal 

 
DE:    Presidente Comisión Segunda Permanente de Gobierno 
 
ASUNTO: Prórroga para ponencia P.A. Nros. 023, 051, 060, 071, 120, 136 y 150 

de 2026 
 
Honorable Concejal: 
 
De manera comedida y en atención al asunto de la referencia, por medio del cual 
solicita prórroga para la presentación de la ponencia de los Proyectos de Acuerdo:  
 
P.A. 023 de 2026: “Por medio del cual se crea el programa audiovisual de 
prevención de la violencia infantil en la ciudad de Bogotá y se dictan otras 
disposiciones. “Bogotá ciudad segura y protectora de niños, niñas y adolescentes” 
 
P.A. 051 de 2026: “Por el cual se fortalece el ejercicio de las funciones de la fuerza 
pública en Bogotá (seguridad jurídica) y se dictan otras disposiciones” 
 
P.A. 060 de 2026: “Por el cual se institucionaliza en el distrito capital el curso 
pedagógico sobre los derechos de las mujeres y la familia, dentro del marco de las 
acciones contra la violencia en el contexto familiar y de género” 
 
P.A. 071 de 2026: “Por el cual se institucionaliza las estrategias Centro Día Al Barrio 
y Centro Día a Tu Casa en Bogotá, D.C. y se dictan otras disposiciones” 
 
P.A. 120 de 2026: “Por medio del cual se adoptan medidas para la descongestión 
de los centros de detención transitoria que están bajo la jurisdicción del Distrito 
Capital y se dictan otras disposiciones” 
 
P.A. 136 de 2026: “Por el cual se adoptan medidas de reparación simbólica y 
homenaje a la memoria de Nicolás Neira Álvarez, y se dictan otras disposiciones” 
 
P.A. 150 de 2026: “Por medio del cual se establecen lineamientos para prevenir, 
atender, rechazar y erradicar la violencia contra las concejalas y edilesas en política 
en el Distrito Capital y se dictan otras disposiciones” 
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Me permito informarle que de conformidad con el parágrafo 1º del artículo 71 del 
Acuerdo 741 de 2019 (Reglamento Interno del Concejo de Bogotá D.C.), modificado 
por el artículo 35 del Acuerdo 1014 de 2025, esta Presidencia le concede ocho (8) 
días de prórroga para la presentación de la Ponencia.  
 
Por lo anterior, la ponencia debe ser presentada a más tardar el día 27 de febrero 
de 2026 a las 5:00 p.m. de conformidad con el Reglamento Interno del Concejo de 
Bogotá D.C.  
  
Cordialmente, 
 
 
 
 
JULIÁN ESPINOSA ORTIZ  
Presidente  
Comisión Segunda Permanente de Gobierno 

 
Elaboró  Anderson Luna M.  
Revisó: David Antonio Garzón Fandiño. Subsecretario de Despacho.  


